
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Ejecutivo de Alimentos 

Radicación: 2019-00080 

 
En atención al memorial visible en el archivo digital No. 026, suscrita por las partes y 

sus apoderados, y por ser procedente se dispone: 
 
1.- LEVANTAR la medida cautelar de embargo que recae sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20508436. Líbrese el correspondiente 
oficio. 

 
2.- CONCEDER el término de 3 meses solicitados por las partes. Una vez se libre el 
oficio de desembargo, manténgase el presente proceso en SUSPENSO por el término 
antes señalado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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